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¿Qué logró realizar la Universidad 
con las partidas incrementales 
recibidas? 
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Becas de grado
LA INSATISFACCIÓN DE LA DEMANDA 
HA IDO EN AUMENTO

La partida de veinte millones de 
pesos recibida significó que se 
pudiera cubrir un 5,6 % del total de 
la demanda de becas de apoyo 
económico y así contemplar a por 
lo menos doscientos cincuenta 
estudiantes becarios más durante 
este año. Actualizado a setiembre de 2021
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Expansión en el 
territorio nacional
FORTALECIMIENTO Y AMPLIACIÓN 
DE LA OFERTA EDUCATIVA

Partida de 10 millones destinada a 
obras en el territorio en 2021, 
convocatoria a consolidación de 
carreras y expansión de la oferta 
educativa.

foto cenur

📷 - Docente universitario recibe escolares en un laboratorio de la sede de 
Paysandú durante la Semana de la Ciencia y la Tecnología 2017.
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Dedicación 
exclusiva a la 
docencia
ENERO 2021: 55 INGRESOS AL 
RÉGIMEN DE DEDICACIÓN TOTAL

Docentes provenientes de la 
mayoría de los Servicios 
Universitarios y Centros 
Universitarios Regionales.

Ingreso de docentes al Régimen 
de Dedicación Total en 2021

Grado Cantidad
2 34
3 18
4 3
5 0

Total 55
Fuente: CCDT
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➔ Más de la mitad de los ingresos al Régimen 
de Dedicación Total son jóvenes en cargos 
de grado 2.

➔ Las solicitudes fueron aprobadas entre 
abril de 2019 y febrero 2020 y financiadas 
con la partida de 75 millones.

➔ En setiembre, la Universidad logró destinar 
fondos para el ingreso de 68 docentes al 
RDT cuyas solicitudes habían sido 
aprobadas con anterioridad.
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Los montos aprobados 
en la Ley de Presupuesto 
para el quinquenio 
representan el 5,48 % de 
lo solicitado y le otorgan 
fondos a tres de las 
quince líneas 
programáticas que 
presentó la Udelar. 

Partidas 
incrementales

Comparativo al 2024 entre programas presupuestales y Ley de Presupuesto

Programas presupuestales Udelar Solicitud
Aprobado en la 

Ley
Ley/Udelar 

(%)
Calidad académica, innovación e 

integración de conocimiento a nivel 
nacional e internacional

1.185.844.107 330.000.000 27,83

Transformación y transparencia de la 
estructura institucional

1.795.244.992 0 0

Universidad inclusiva y efectivización 
de los derechos de las personas

121.760.460 20.000.000 16,43

Inserción universitaria en el sistema 
integrado de salud

338.762.945 0 0

Expansión y desarrollo de la 
Universidad en el territorio nacional

133.766.895 110.000.000 82,23

Plan de obras y mantenimiento del 
patrimonio edilicio universitario

912.658.244 0 0

Otras remuneraciones 3.900.854.491 0 0
Total incremental 8.388.892.134 460.000.000 5,48

Fuente: Informe cualitativo de gestión 2020 (DGPlan)
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Reducción 
presupuestal
PARA 2020-2024 EL PRESUPUESTO 
SE REDUCIRÁ UN 7,36%

De no mediar ajustes adicionales a 
través de la rendición de cuentas, 
el deterioro presupuestal puede 
colocar a la educación superior y a 
la investigación en el país en una 
situación delicada.

Variación real del presupuesto de la 
Udelar

Período
Variación a precios 

constantes (%)

2010-2014 22,30

2015-2019 20,10
2020-2021 -5,90
2020-2024 -7,36

Fuente: DGPlan



Postergaciones inevitables: 
¿qué acciones se ven limitadas?
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En la coyuntura actual, la Udelar decide postergar 
propuestas troncales en el plan de desarrollo 2020-2024 
en favor de otras con mayores urgencias en lo inmediato 
o que resultan de particular relevancia en los tiempos 
que corren.
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➔ Carreras no realizables 
o con problemas de sustentabilidad

ー 5 aprobadas y no instrumentadas
ー 4 con problemas de sustentabilidad

➔ Carreras con cupo cuya oferta no podrá ampliarse

ー Ofertas de la EUTM, EUM, ISEF y EUCD, 
FADU-IENBA

ー 2 tecnicaturas, 2 tecnólogos y 2 licenciaturas 
de otros servicios universitarios



➔ Innovaciones institucionales para la generación de 
conocimiento

Diversos centros, institutos y laboratorios de investigación
Centros de estudios y observatorios
Campus Universitario Área Salud (Parque Batlle)

➔ Programas en riesgo

Instituto Polo Tecnológico de Pando
Enseñanza en contexto de encierro
Desarrollo políticas de Bienestar Universitario en el interior
Ralentización de ampliación de ofertas en el interior
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¿Cuáles fueron los principales 
aportes de la Universidad 
para responder a la pandemia?
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Durante 2020 y 2021 la Universidad reorientó su 
actividad para salir al encuentro de los desafíos que la 
pandemia impuso al país. De esta manera realizó:

➔ Aportes para fortalecer la respuesta de la sociedad 
frente al SARS-CoV-2

➔ Actividades para sostener la enseñanza en un 
contexto extraordinario

➔ Adecuaciones hechas por el Hospital de Clínicas

A continuación, algunos ejemplos.
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➔ Desarrollo de la capacidad nacional de diagnóstico:

Investigadores de la Universidad junto a otras instituciones 
científicas desarrollaron kits y tests de diagnóstico PCR y 
serológicos, instalaron laboratorios de diagnóstico en 
Montevideo, Salto, Rocha, Rivera y Tacuarembó, 
desarrollaron localmente hisopos y medios de transporte 
para muestras, en colaboración estrecha con las autoridades 
sanitarias, estudiantes de medicina colaboraron con el 
rastreo de contactos. 

➔ Estudio del comportamiento del virus:

Investigadores estudiaron la genómica del virus con el fin de 
detectar las cepas que circulan en nuestro país, realizaron 
estudios en aguas residuales, estudiaron la prevalencia de 
anticuerpos en personal de salud y población en general. 

Aportes para fortalecer la respuesta de la sociedad 
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➔ Estudio de datos epidemiológicos:

Investigadores aplicaron modelos matemáticos y 
simulaciones computacionales como herramientas de análisis 
en epidemiología, estudiaron los reportes de casos para 
estimar la incidencia real de la infección, estudiaron el 
impacto de algunas medidas de control sobre la evolución de 
la pandemia, así como el efecto de la reducción de la 
movilidad. 

➔ Apoyo a la atención en salud:

La Universidad desarrolló hisopos y medios de transporte 
para las muestras nasofaríngeas, en ese momento difíciles de 
conseguir en el mercado, realizó monitoreo de la presencia 
del virus en superficies de las salas de cuidados moderados 
del Hospital Español, desarrolló un equipo de desinfección de 
mascarillas con luz UV, rescató, reparó y recuperó 
ventiladores fuera de servicio, docentes participaron del Plan 
Nacional de Capacitación de Enfermería ante la COVID-19. 📷 - Docente demuestra funcionamiento de equipamiento de 

desinfección de mascarillas N95 con luz ultravioleta
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➔ Salud mental

Investigadores contribuyeron a la ejecución de políticas 
públicas de prevención a la conducta suicida; la Facultad de 
Psicología ofrece atención psicológica a la población; 
investigadores estudiaron efectos de la situación de 
cuarentena y de distanciamiento físico. 

➔ Otros apoyos:

La Universidad promueve la alimentación saludable durante 
la pandemia a través del Programa de Huertas de la Facultad 
de Agronomía. La Escuela de Nutrición elaboró 
recomendaciones audiovisuales sobre aprovisionamiento y 
acondicionamiento de alimentos. Docentes del ISEF 
elaboraron recomendaciones para ejercicios físicos en el 
hogar. Desde diferentes espacios se organizaron colectas de 
donaciones para la población más perjudicada con la 
pandemia.📷 - Olla Popular El Tobogán. De la serie Contextos, 

producida por SCEAM 
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➔ Aportes a la comprensión pública de la pandemia

La Universidad realizó numerosos seminarios de divulgación 
vía streaming, abiertos, donde el panel recibía preguntas del 
chat. Trataron numerosos aspectos de la pandemia, saliendo 
al encuentro de las inquietudes de la ciudadanía. Destaca 
particularmente «Vacunas contra COVID-19: dudas, temores 
y certezas» del 26 de febrero de 2021, con más de 25.000 
reproducciones. 

➔ Campañas de comunicación sobre la pandemia:

Se desarrollaron materiales sobre conductas recomendables 
en contexto de pandemia y características de las vacunas. Se 
promovió el uso responsable de los espacios públicos. Estas 
acciones se enmarcan en una acción decidida contra la 
desinformación.



➔ Implementación de inscripción on line: 

Más de 20.000 estudiantes nuevos se inscribieron mediante el 
nuevo sistema, autenticando su identidad con TuID de Antel.

➔ Salas Zoom gratuitas para estudiantes y docentes

Cada docente y estudiante de la Universidad tiene a su 
disposición una licencia Zoom gratuita. Además, la Universidad 
cuenta con salas de mayores prestaciones para eventos 
especiales.

➔ Coordinación con ANEP

Se coordinaron aspectos relativos al egreso de enseñanza 
media y períodos de exámenes, así como el funcionamiento de 
liceos en locales universitarios. 
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Sostener la enseñanza en un contexto extraordinario
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📷 - Curso: Física en la Udelar - Dinámica 2

➔ Más de 2700 cursos por semestre migrados a 
plataformas digitales

La Universidad migró casi la totalidad de los cursos 
pasibles de ser dictados de manera telemática a 
plataformas digitales, manteniendo el 
funcionamiento continuo de la institución.



➔ Cursos propedéuticos para la generación 2021

Conscientes de la desigualdad educativa acentuada por la 
pandemia, se brindaron más de diez propuestas elaboradas 
específicamente para la población de ingreso. Estuvieron a cargo de 
más de una decena de equipos docentes. Participaron miles de 
estudiantes de todas las áreas de conocimiento. Se dictaron en el 
Entorno Virtual de Aprendizaje (EVA).

➔ Apoyos al ingreso de la generación 2021

Se desarrollan más de 30 actividades de acompañamiento del 
ingreso y tránsito de las nuevas generaciones de estudiantes con 
orientación y asesoramiento de pares y con tutorías por parte de 
equipos docentes en el proceso de aprendizaje en los cursos.
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📷 - Detalle de la Bienvenida de la generación 2021 - CENUR Noreste



➔ Espacio Psicológico Virtual para estudiantes

La Universidad pone a disposición un espacio de intercambio, 
de consulta y de abordaje de las distintas problemáticas 
psicológicas generadas por el contexto actual. Se promueven 
espacios de trabajo colectivo que acompañen la búsqueda de 
herramientas que fortalezcan y promuevan la continuidad de 
sus proyectos formativos.

➔ Creación de la Beca Laptop

Se realizó su segunda edición en 2021. Se han recibido 1500 
solicitudes y entregado más de 500 equipos. 
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➔ El Hospital de Clínicas 
frente a la pandemia:

El hospital universitario se adecuó a la 
situación sanitaria, tanto en su función 
asistencial como en materia de enseñanza e 
investigación. Estableció protocolos que 
permitieran atender la salud de la población 
a pesar de la pandemia.

- Se dividió la emergencia en dos áreas
- Se preparó un área de cuidados 

moderados para pacientes COVID, 
separada del resto

- Se duplicaron las camas del CTI
- Se abrió un área de neonatología para 

embarazadas con COVID-19
- Se abrieron vacunatorios 📷 - Embarazada recibe vacuna en el vacunatorio especial del Hospital de Clínicas
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El Hospital de Clínicas es 
un importante hub del 
Plan Nacional de 
Vacunación contra la 
COVID-19, 
administrando 211.153 
dosis al 23/7/2021. 

A su vez, cuenta con un 
vacunatorio exclusivo 
para embarazadas, 
donde no necesitan 
agendarse. 

(*) Hasta el 23 de setiembre de 2021
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Apoyo a estudiantes:
Apoyo psicológico

Beca Laptop
Licencias Zoom

Extensiones horarias a docentes
Cursos propedéuticos para generación 21

$ 24.634.837

Universidad al servicio del país:
Desarrollo diagnósticos PCR
Desarrollo tests serológicos

Desarrollo de hisopos
Red de laboratorios de diagnóstico nivel país

Reparación de equipamientos médicos
Estudios de la genómica del virus

$ 184.942.321

Hospital de Clínicas:
Reestructura CTI

Suplencias por licencias por COVID-19
Reactivos tests de COVID-19

$ 44.336.191

Ahorros en 2020:

Electricidad

Limpieza

Aulas no utilizadas

Transporte institucional

Programas no ejecutados 
(ej.: movilidad estudiantil 
y docente)

Obras no realizadas

$ 253.913.349



Enfrentar la pandemia hoy /
Anticiparse a las secuelas

4



Hospital de Clínicas
PILAR FUNDAMENTAL DE LA ATENCIÓN EN SALUD

Se propone reforzar el rubro gastos e inversiones, 
fortalecer sus recursos humanos, y cuatro importantes 
programas para enfrentar las secuelas de la pandemia
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Necesidades para 
proyectar mejora 
del HC
INCREMENTO DE 2018 PARA OBRAS 
FUE SUPERADO POR INFLACIÓN

Es necesario recuperar los niveles reales de 
presupuesto en gastos e inversiones para 
sostener las obras de reconversión edilicias sin 
generar escasez de insumos y mantenimiento

Luego de un importante incremento en 2018, por ausencia de 
ajustes se generó una pérdida real de presupuesto

Evolución créditos presupuestales, asignación inicial gastos e 
inversiones al HC

Financiación 1.1 (millones de pesos constantes, base 31/12/2020)

2017 2018 2019 2020

Gastos 423 397 373 343

Inversiones 53 140 130 103

Total 477 538 503 446

Incremento 
real base 

2017
- 61 27 -31

Fuente: DGPlan
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espacio para 
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Recursos humanos
LOS MECANISMOS UTILIZADOS PARA 
SOSTENER EL DÉFICIT NO SON SOSTENIBLES

Elevada producción asistencial en áreas demandantes 
para el personal de salud y crecimiento de nuevos 
programas, tecnologías y complejidad en el cuidado de 
pacientes ha incrementado necesidades de contratación.

Ausencia de recursos incrementales en el marco de 
atención a la salud en áreas de creciente complejidad ha 
generado déficit presupuestal.
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Programa de rápida resolución 
del cáncer de mama
PRINCIPAL CAUSA DE CÁNCER EN MUJERES EN URUGUAY
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EL SEGUIMIENTO DE LAS SECUELAS GENERADAS POR LA 
INFECCIÓN SUPONE UNA NUEVA NECESIDAD ASISTENCIAL

Rehabilitación pos-COVID-19
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PERMITE RESOLVER EL ATRASO EN LISTA DE ESPERA DE CIRUGÍA 

Creación de la Unidad 
de Cirugía Ambulatoria



Programa integral de ACV 
y Neurorrehabilitación
EL ACV ES LA SEGUNDA CAUSA DE MUERTE EN URUGUAY
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Resumen Hospital de Clínicas

Propuestas
Monto a financiar (pesos 

uruguayos)
Art. 247 

Diputados
% Satisfacción

Necesidades para proyectar 
el proceso de mejora del 

Hospital de Clínicas
80.000.000 0 0%

Recursos humanos 26.000.000 0 0
Programa de rápida 

resolución del cáncer de 
mama

27.850.026 23.414.632 84%

Rehabilitación 
pos-COVID-19

11.378.052 0 0

Unidad de Cirugía 
Ambulatoria

7.585.368 7.585.368 100%

Programa integral de 
Ataque Cerebro Vascular y 

Neurorrehabilitación
31.150.131 12.000.000 39%

Total 183.963.577 43.000.000 23%



Institutos de Investigación



Instituto de 
Investigación en Vacunas
UNA PLATAFORMA NACIONAL Y SOBERANA DE INVESTIGACIÓN 
EN VACUNAS DE USO HUMANO Y VETERINARIO
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Será capaz de completar el 
recorrido desde la investigación 
hasta la producción a escala piloto, 
cumpliendo con las fases de 
investigación preclínica y clínica.

Calendario de ejecución propuesto

2022 $ 5.000.000
Pre proyecto de instalaciones y 
avance en formulación 
académica

2023 $ 90.000.000
Proyecto y comienzo de 
construcción. Adquisición de 
equipamiento

2024 $ 270.000.000
Construcción e instalación de 
equipamiento

2024 $ 270.000.000
Instalación final y apertura del 
Instituto para su puesta en 
funcionamiento
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Con inversiones adecuadas 
en infraestructura y 
recursos humanos, Uruguay 
podrá investigar y producir 
sus propias vacunas, 
reduciendo su dependencia 
del mercado internacional.

Asignación Diputados para la 1era Etapa

2022 $ 7.000.000
Pre proyecto de 
instalaciones y 
avance en 
formulación 
académica



Investigación del impacto 
social de la crisis 
LA COVID-19 IMPACTÓ DE MANERA DESIGUAL EN LA SALUD, EL 
BIENESTAR, LA EDUCACIÓN Y LA ECONOMÍA DE LA POBLACIÓN

La identificación, caracterización y generación de 
estrategias tendientes a mitigar o superar las huellas que la 
COVID-19 deje en el entramado social requerirá del 
esfuerzo mancomunado de actores sociales del ámbito 
público y privado.
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Qué imagen 
representa esto 
eeeh

➔ Es necesario armonizar y protocolizar el 
acceso a información de grupos de 
investigación acreditados.

➔ Asimismo, definir áreas prioritarias de 
investigación desde una perspectiva 
nacional, asignando recursos para la 
ejecución de proyectos evaluados con 
estándares adecuados de calidad.

➔ A partir de esto promover el vínculo con 
redes internacionales de calidad, programas 
de estadías académicas, posdoctorados, etc.
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Ejecución en cuatro etapas
Será necesario analizar la 
pertinencia de inversiones 
relevantes para el montaje de 
infraestructura adecuada de 
gestión de la información y la 
presupuestación de equipos 
humanos permanentes que 
aseguren un funcionamiento 
fluido y adecuado.

Calendario de ejecución propuesto

2022 2.000.000
Preparación y diseño del modelo 
de funcionamiento, en acuerdo 
interinstitucional

2023 30.000.000

Diseño e implementación del 
modelo de gestión de la 
información integrada, primer 
llamado a grupos y proyectos de 
investigación en base a 
prioridades acordadas en 2022

2024 40.000.000

Segundo llamado a proyectos de 
investigación, financiación de 
estadías de académicos 
visitantes en el marco de 
proyectos de investigación 
conjuntos



¿Cómo sostener educación superior 
con estándares de calidad y alcance 
imprescindibles? 
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Apoyo al ingreso 
de jóvenes investigadores
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Becas de 
posgrado
RETENCIÓN E 
INSERCIÓN DE JÓVENES

En diez años el promedio 
quinquenal de ingresos y 
egresos se duplicó 
respecto al promedio del 
período 2005-2009. 
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Actualmente, esta herramienta 
solo cubre un porcentaje 
extremadamente acotado (menos 
del 1 %) de los ingresos.
Se requiere un incremento que 
permita que la Udelar fortalezca 
los apoyos a jóvenes 
investigadores y su incorporación 
en la vida académica.



Recuperación salarial
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Pérdida del salario real
A ENERO LA PÉRDIDA FUE DEL ORDEN DEL 5 %

No preservar el salario real constituye un 
elemento de fragilización del sistema académico, 
poniendo en riesgo su desarrollo institucional y la 
construcción de sistemas científicos y culturales 
robustos a escala nacional.
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➔ El cuerpo docente universitario constituye un activo a preservar en 
contextos adversos. La capacidad de retener a uruguayos con 
formación de alto nivel, e incluso atraer cuadros académicos de otros 
países, se ve muy afectada en tanto los docentes pueden acceder a 
otras inserciones en instituciones del exterior más atractivas y porque 
desincentiva el desarrollo de una vida creativa en el país.

➔ La estructura y el nivel de remuneraciones de la Udelar se encuentran 
entre los más bajos de la administración pública, tanto a nivel de los 
funcionarios docentes como de los funcionarios TAS.
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La combinación de ambos factores 
—niveles salariales más bajos para 
mismo nivel de calificaciones y el 
poder de atracción de inserciones 
laborales en el extranjero— hace 
que la no preservación del salario 
real constituya un elemento de 
riesgo de retrocesos en la 
conformación y consolidación de 
nuestra comunidad universitaria.



Atención al crecimiento récord de 
la población estudiantil
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Ingreso a la 
Udelar creció 
más de 16 % 
HISTÓRICO: 21.745 
ESTUDIANTES DE INGRESO

El crecimiento del 
estudiantado ha sido 
sostenido en las últimas 
décadas.
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➔ Uruguay se encuentra así con 
su mayor registro histórico de 
población de estudiantes 
universitarios. 

➔ Se proyecta que este indicador 
continúe aumentando de 
manera sostenida. 
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El crecimiento del estudiantado 
proyectado debe acompañarse de un 
fortalecimiento de

➔ equipos docentes;

➔ equipos técnicos, 
administrativos y de servicios;

➔ becas de estudio que apuntalen 
la continuidad educativa;

➔ nueva infraestructura 
educativa (simuladores, 
plataformas tecnológicas, etc.).
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Relación de horas docentes/estudiante
CAE SOSTENIDAMENTE 
DESDE 2014

También ha descendido la 
relación entre el número de 
puestos TAS y el número de 
estudiantes.

Sin recursos, el debilitamiento 
en el desarrollo de las 
funciones universitarias es 
inevitable. 



Las urgencias del período: impactos de 
la pandemia en el estudiantado 
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¿De dónde son los 
estudiantes que 
ingresaron en 2021?
La matrícula de la Universidad creció en 
todos los departamentos del país. 

Los cuatro departamentos con mayor 
crecimiento en su participación relativa en 
el ingreso respecto a 2019 pertenecen a las 
regionales universitarias centro y suroeste 
aún pendientes (Durazno, Flores, Colonia 
y San José) 
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350

532
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249
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156

2966
547

6865

Estudiantes de generación de 
ingreso según departamento de 
origen año 2021
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Estudiantes deciden 
quedarse en su 
departamento
En 2021 el número de estudiantes que 
permaneció en su departamento de origen 
aumentó en comparación con 2019.

A excepción de Montevideo, todos los 
departamentos retuvieron un número 
importante de estudiantes. 
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Estudiantes de generación de 
ingreso que permanecieron en 
su departamento de origen, 
comparación 2019-2021
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Reducción del 
movimiento 
migratorio interno
¿CUÁL SERÁ EL ESCENARIO 2022?

La manera en que se practicó la 
enseñanza universitaria durante 2020 y 
2021 permitió compatibilizar los tiempos 
de trabajo y de cuidados familiares con el 
tiempo de estudio. A su vez, previno 
movimientos migratorios internos: ya no 
era necesario mudarse para asistir a 
clase.
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Estudiantes de generación de 
ingreso que migran desde su 
departamento de origen. 
Comparación 2019-2021
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Más estudiantes 
cursando desde el 
interior del país
Se pasa de un 30% a un 47% entre 2019 y 2021 
de estudiantes que, cursando carreras que 
se dictan en Montevideo residen en 
departamentos del interior.

Es razonable prever que finalizada la 
pandemia una proporción importante migre 
a Montevideo, por lo que requerirá apoyos 
correspondientes. 
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La demanda de 
becas se incrementa 
año a año
EL NÚMERO DE SOLICITANTES 
SUPERÓ LOS 5500

Las becas son el instrumento más 
importante de protección de las trayectorias 
educativas. La mayoría de los estudiantes 
becarios provienen del interior del país.
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Crece la demanda de 
becas en casi todo el 
país

La Udelar brinda a través de su Servicio 
Central de Inclusión y Bienestar 
Universitario (SCIBU) distintos 
instrumentos de becas: apoyo económico, 
alojamiento, alimentación, Beca Laptop, 
transporte, deportes, pasajes al interior, 
materiales de estudio y guardería.
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Solicitudes de beca (todos los 
tipos) por departamento de 
origen del estudiante, 
comparación 2019-2021.

LAS SOLICITUDES DE BECAS PASARON DE 
15104 A 20267 EN DOS AÑOS
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Aumenta cantidad 
de estudiantes que 
no accede a beca
EN 2021 EL TOTAL DE ESTUDIANTES 
ES 28% MAYOR QUE EN 2020

El número de estudiantes que por su 
situación de vulnerabilidad cumplen 
los criterios para recibir beca y no 
acceden a ella creció salvo en dos 
departamentos.
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Respuesta a la demanda de la población más vulnerable 

NO ACCEDIERON A BECAS  
568  ESTUDIANTES

Estudiantes en situaciones 
socioeconómicas 
especialmente desfavorables 
para sostener una trayectoria 
educativa no recibieron beca 
de apoyo económico por falta 
de recursos.



Disposiciones de la Rendición de 
Cuentas con impacto en la Universidad 
de la República

7



Udelar | De la Universidad al país | Rendición de Cuentas 2020

Artículo 16: 
arrendamiento de obra
ARTÍCULO AGREGADO EN EL PROYECTO 
APROBADO EN DIPUTADOS

En el proyecto de Ley de Rendición de 
Cuentas aprobado por la Cámara de 
Representantes se modifica el artículo 47 de 
la Ley 18.719 en la redacción dada por el 
artículo 320 de la Ley 19.889.

De aprobarse la norma proyectada, 
cuando se celebren contratos de obras 
con personas físicas, se requeriría 
“informe previo y favorable” de la OPP o 
Contaduría General de la Nación, según 
corresponda. 

En la disposición actual sólo se exige 
informe de OPP para Servicios 
Descentralizados y  Entes Autónomos 
industriales y comerciales.
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Esta disposición colide con la Constitución 
en tanto implica un control político por 
Órganos del Estado Central – Poder 
Ejecutivo del cual están exentos los Entes 
Autónomos de Enseñanza (de acuerdo al 
artículo 205 de la Constitución no es 
aplicable a los Entes Autónomos de 
Enseñanza el artículo 197 de la 
Constitución).

La Universidad de la República solicita 
al Parlamento:

➔ Se excluya a los Entes Autónomos 
de Enseñanza del control de la OPP 
y de la Contaduría General de la 
Nación .



Proyecto Articulado para la 
Rendición de Cuentas 2020

APROBADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL 25/6/2021
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Artículo 1. Asígnase al Inciso 26-Universidad de la República, Unidad Ejecutora 
50, Programa 350 «Inserción universitaria en el sistema integrado de salud», 
las partidas presupuestales incrementales que se indican, a precios de 1.o de 
enero de 2021, con destino al Hospital de Clínicas para financiar:

a) Recuperación del rubro gastos e inversiones                      $   80.000.000
b) Mejora en la retención de recursos humanos                      $   26.000.000
c) Programa de rápida resolución de cáncer de mama           $     27.850.036
d) Rehabilitación pos-COVID-19                                                 $      11.378.052
e) Unidad de cirugía ambulatoria                                                $       7.585.368
f) Programa integral de ACV y Neurorrehabilitación              $      31.150.131
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Artículo 2.- Asígnase al Inciso 26-Universidad de la República, Unidad 
Ejecutora 50, las partidas presupuestales incrementales, que se indican, a 
precios de 1.o de enero de 2021, para contribuir al apoyo y atención del 
crecimiento de la población estudiantil, con destino a financiar los Programas 
Presupuestales:

➔ Programa 347 «Calidad Académica, Innovación e Integración de 
conocimiento a nivel   nacional e internacional» - Fortalecimiento del 
cuerpo docente y de los equipos técnicos, administrativos y de servicio $ 
533.000.000

➔ Programa 349 «Universidad inclusiva y efectivización de los derechos de 
las personas» - Becas de grado $ 80.000.000
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Artículo 3. Asígnase al Inciso 26-Universidad de la República, Unidad Ejecutora 
50, Programa 347 «Calidad Académica, Innovación e Integración de 
conocimiento a nivel nacional e internacional», una partida presupuestal 
incremental a precios de 1° de enero de 2021, de $ 30.000.000, con destino a 
financiar el ingreso de jóvenes investigadores y becas de posgrado.

Artículo 4.- Asígnase al Inciso 26-Universidad de la República, Unidad 
Ejecutora 50, Programa 347 «Calidad Académica, Innovación e Integración de 
conocimiento a nivel nacional e internacional», las partidas presupuestales 
incrementales que se indican, a precios de 1.° de enero de 2021, con destino al 
proyecto «Institutos Centrales de Investigación» para financiar:

a) Investigación en la generación y producción de vacuna           $ 5.000.000
b) Investigación del impacto social de la crisis                                $ 2.000.000
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Artículo 5.- Ampliación de crédito de financiación 1.2 - Recursos de Afectación 
Especial - Los créditos correspondientes a fondos de libre disponibilidad, se 
incrementarán en la medida en que la recaudación de la Universidad de la 
República exceda las asignaciones previstas en la ley 19.924. 

Artículo 6.- Aportes patronales a la seguridad social sobre las retribuciones 
financiadas con financiación 1.7 - Transferencias Internas Recibidas - 
Declárese que se encuentra incluida en la facultad conferida al Poder Ejecutivo 
por el artículo 284 de la Ley n.o 18.172, la exoneración de pago de los aportes 
patronales a la seguridad social sobre las retribuciones financiadas con fondos 
provenientes de Transferencias Internas.

Artículo 7.- Aportes patronales a la seguridad social sobre las retribuciones 
financiadas con fondos de rentas generales - Inclúyase al Inciso 26-Universidad 
de la República en el régimen establecido en el inciso primero del artículo 87 de 
la Ley n.o 18.083.
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Artículo 8.- Actualización por inflación de los créditos presupuestales de la 
Universidad de la República correspondientes a remuneraciones de los 
funcionarios del Inciso 26 - A partir del 1.o de enero de cada año se aplicarán 
anualmente aumentos generales a los trabajadores de la Universidad de la 
República por concepto de ajuste por inflación equivalente a la variación 
efectiva del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos.

Artículo 9.- Actualización de los créditos presupuestales de la Universidad de 
la República correspondientes a alimentación hospitalaria y estudiantil, 
medicamentos y material hospitalario - Los créditos presupuestales 
correspondientes a alimentación hospitalaria y estudiantil, medicamentos y 
material hospitalario se ajustarán aplicando los índices de precios publicados 
por el Instituto Nacional de Estadística correspondientes a la evolución de cada 
objeto de gasto.
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Artículo 10.- Actualización de los créditos presupuestales de la 
Universidad de la República correspondientes a becas 
estudiantiles de apoyo económico - Los créditos presupuestales 
correspondientes a becas estudiantiles de apoyo económico 
otorgadas por la Universidad de la República se ajustarán de 
acuerdo a la evolución del valor de la Base de Prestaciones y 
Contribuciones (BPC).

Artículo 11.- Actualización de los créditos presupuestales de la 
Universidad de la República correspondiente a inversiones en 
obras - Los créditos presupuestales correspondientes a 
inversiones en obras se ajustarán aplicando el índice de costo de la 
construcción (ICC).
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Artículo 12.- Importaciones de insumos y equipamiento para 
investigación - Exceptúase a la Universidad de la República de su 
inclusión en el régimen previsto en los incisos 1.o y 2.o del artículo 
581 de la Ley n.o 17.296 de 21/02/2001.

Artículo 13.- Derógase el literal H) del artículo 382 de la Ley 
n.o 15.903 de 10/11//1987 en la redacción dada por el artículo 571 de la 
Ley 19.924 de 18/12/2020.




